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En cumplimiento a! artículo 41 fracción l! de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado y Municipios de Ba.ia California Sur y

artículo 64 de la Ley General de Mejora Regulatoria

<,

1
Reforma a la Ley de Derechos y Productos
para el Estado de Baja Califomia Sur.

Dirección de Estudios Juridicos,
Proyectos Legislativos y Normativos
adscrita a la Subsecretaría de la
Consejería Jurídica

Presupuestario/ Recaudación

En el orden federal se expiden las constacias de registro de
un Club de tiro o Asociacion de Tiro y Cacería, por ello, en

el orden local se busca !a regularizacion en el cobro de las
opiniones favorables que se emitan por ese concepto.
Asimismo, se busca regular el cobro de derechos en

materia Notarial como lo son e! registro, constancia y
examen de los paticipantes aspirantes a notarios.

Regularización del cobro por concepto de
otorgamiento de opinion favorable las
constacias de registro de un Club de tiro o
Asociacion de Tiro y Cacería. Regularización
de! crobro de diversos conceptos en
derecho notarial.

01-sep-24

2
Reforma a la Ley para Prevenir y Eliminar la
Discriminacion del Estado de Baja Califomia
Sur.

Dirección de Estudios Juridicos,
Proyectos Legislativos y Normativos
adscrita a la Subsecretaría de la
Conseiería Jurídica.

Administrativo/ Discriminación
Organización y estructura en la integracion del Consejo
Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

Homologar el ordenamiento estatal con !a

norma de carácter federal.
01-sep24

3
Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de Baja California Sur.

Dirección de Estudios Juridicos,
Proyectos Legislativos y Normativos
adscrita a !a Subsecretaría de la
Conseiería Jurídica.

Notaria!
Esclarece y establece cada una de las etapas y proceso de
!a selección de notarios, asi como tambien define el
procedimiento administrativo de responsabilidad notraria!.

Fortalecer la regulación en materia notarial. 01-sep-24

4
Reforma a la Ley Organica de la
Aministracion Pública Estado de Baja
Califomia Sur.

Reestructuracion de funciones.
Equlibrar las funciones de la administración
pública estatal en sus diversas
dependencias.

01-sep-24

Dirección de Estudios Juridicos,
Proyectos Legislativos y Normativos
adscrtita a la Subsecretaría de Ia

Consejería Jurídica.

Administrativo/Civil/ Registro Público de
la Propiedad.

5

6

7

8 A
'Nota: en caso de ser necesario, agregue las f¡las y columnas necesarias, la ¡nformación debe estar solo en un formato como deponc¡a.

Lic. Celena Maria de Carmen Dávila Váldez
Directora de Estudios Juridicos, Proyectos Legislativos y Normativos adscrita a

Ia Subsecretaría de la Consejería Jurídica
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Lic.
Subsecretario de la

Luévanos
adscrito a la

de Gobierno del Baja Califomia Sur



t

rrí
Gobierno de a alifornia §ur

\-r

"2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE
TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR"

"zoz¿, nÑO DEL 75 ANIVERSAR,O DE LA puauceaÓN DEL
ACUERDO DE COL VALLE DE SA NTO DOMINGO"

DEL PODER LEGISLATIVO
DE BAJA CALIFORNIA SUR''
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B.C.S., a 14 de mayo de 2023
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PRESENTE.

Por medio del presente, y en atención al oficio JOE/CAJOEI01O5I2024, en el cual, solicita apoyo

para dar cumplimiento a la elaboración de la Agenda Regulatoria del periodo comprendido del

mes de junio de 2024 a noviembre de 2024; de conformidad a lo establecido en los artículos 8 y

16 fracción l, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur;

así como los artículos 1, 5 apartado A, fracción , 10 fracción Vlll, 32 fracciones , lV y Vl del

Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja California Sur; me

permito hacer llegar a Usted, el formato con la información solicitada así como debidamente

firmado, anexando el mismo de forma impresa y de manera digital al correo

Sin otro en ,q uedo a sus órdenes duda o aclaración al respecto

Atentamente.

AOV L

C C P MTRO JESUS OMAR CASTRO DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO PARA CONOCIMIENTO

C C P LIC JOSÉ SAÚL GONZALEZ NUÑEZ GENERAL DE GOBIERNO PARA CONOCIMIENTO

C C P LIC JOSÉ OSCAR MARTíNEZ GENERAL DE GOBIERNO ENLACE OFICIAL DE MEJORA REGULATORIA PARA CONOCIMIENTO

C C P . ARCHIVO/DJEYPUCDV/JCCR

MINUTARIO
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Calle Allende e lsabel La Católica, Colonia Centro, Municipio La Paz, C.P. 23000,

Ciudad La Paz, Baja California Sur.

,

I



Jefatura de a

ae
de 5ur

las Regu acionés que cada entidad pretende emit r durante un
pub ca en dehtro

r,
Atentamente

Coordinación de
r

Gobierno de Ba¡a California Sur

de Ejecutivo.
de Asesores.

ll12.

2024

2024, Año del a Estado Librc
de Baja Califomia Suf'

2024, año del 75 aniversario de la Acuerdo de Colonización del
Valle de Santo Domingo"

La dz, B a Ca iforn 2024.
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S de la
a de

La Agenda Regulator a es una erramienta de S stema cont ene a
propuesta de tiempo Una vez
rec¡bida, SE de porta de trámites y
servicios de Gob erno de Estado, para que pueda ser consu tada por a ciudadanía y es sea de gran ayuda
en a toma de decisiones respecto a os temas normativos.

En atenc ón a o anterior, por este conducto y de a manera más atenta, me permito so icitar de su apoyo,
paradarcumpimientoaaeaboracióndea e tr de r c s ses
jvr

La información debe ser presentada en un so o formato. e permito anexar a presente, e formato
correspondiente de forma impresa, y env ado de manera digita a correol

Ruego a usted, una vez lenado e formato, s e de presente, con e oficio
deb damente firmado a correo mejora.regulatoria@bcs.gob.mx.

Lo anter or en cump miento a artícu o 64 de Capítu o de a Ley General de ejora Regu atoria y artícu o
10 fracc ón X de a Ley de ejora Regulatoria para e stado y unicipios de Baja California Sur.

Sin atención a presente, e env ó un cordia saludo.
,..iB ER I H¡t:¡.\ l, .tJt¡liir
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T Jefatu la del Ejecutivo

c.c.p. tro. Jesús Omar Castro Cota. Jefe de la Oficina del Ejecutivo. Conocimiento.

c.c.p. L c. José Saúl González Nuñez. Secretario General de Gobierno. Conocimiento.

C.c.p. L c. José Oscar
n\,

art nez Burgos Subsecretario General de Gobierno. Enlace Oficial de Mejora Regulatoria. Conocimiento.
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lsabel La Católica g/n entre lgnacio Allende y Bravo, Col. Centro, LaPaz, Baja California Sur, C. P. 23000.
Tel. (612) '1239400 ext. 02336.

Presente.


